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requisitos de los servicios públicos, y no al revés” (informe del Parlamento Europeo de 14 
de marzo de 2007 sobre “Servicios Sociales de Interés General en la Unión Europea”).

9ªEvaluar y difundir las buenas prácticas.

Nos encontramos ante un sector muy activo, muy disperso, en crecimiento continuo y 
que ha ido acumulando, a lo largo de su trayectoria, una gran experiencia en el buen 
hacer.

Esta experiencia práctica, acumulada por las personas y por las entidades, no siempre 
es socializada. Por diversos motivos, todos ellos comprensibles: el desbordamiento del 
trabajo diario, la falta de espacios de reflexión y de intercambio, la propia dispersión 
del sector…

Existe, por ejemplo, una práctica muy consolidada de elaborar memorias anuales; 
memorias que sirven para justificar los gastos o la subvención recibida (o, a veces, por 
recibir). Pero, con frecuencia, ni la elaboración de esa misma memoria se convierte 
en una oportunidad de reflexión y mejora (sino en un trabajo más a presentar ante la 
Administración), ni ésta lo utiliza como un mecanismo real de evaluación y mejora. En 
todo caso, se constata que la elaboración de estas memorias implica un gran esfuerzo 
para las entidades por lo que, en aras de la eficacia, tienen que responder a unos obje-
tivos claros, tanto para la entidad como para la Administración. No es positivo que se 
presenten como un trámite más, con la convicción de que no va a tener ningún efecto 
en el programa, ni en la administración que la recibe.

Parece, pues, necesario mejorar la evaluación (que podrá ser más exigente cuanto 
mayor sea el compromiso institucional) y utilizar esa información para divulgar aquellas 
prácticas o experiencias que ofrezcan mejores resultados.

10ª Promover planes y evaluaciones públicas y participativas.

Son cada vez más las administraciones que elaboran planes de actuación, bien de carácter 
general, bien centrados en un determinado subsector. No son tantas las que efectúan 
evaluaciones de dichos planes y dan a conocer sus resultados.

Con esta recomendación se busca no sólo que la planificación y la evaluación sean las 
formas habituales de funcionamiento, sino que éstas sean lo más participativas posi-
bles (es decir, con la colaboración de las propias entidades que trabajan en el sector) y 
públicas (con lo que ello supone de transparencia y de compromiso ante la sociedad 
por parte de las administraciones).

11ª Sensibilización social.

En la mayor parte de los informes extraordinarios del Ararteko en materia social se ha 
incluido una recomendación referida específicamente a la sensibilización social.
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Al fin y al cabo, en las sociedades democráticas, es la propia sociedad la que asume o 
no que determinadas prestaciones o servicios sean considerados como necesarios, y 
quien está dispuesta o no a pagarlos o a admitirlos en su barrio.

Desde esta perspectiva, el Ararteko viene mostrando su preocupación ante determinadas 
posiciones o reacciones sociales que ponen en cuestión la conveniencia de destinar 
tantos recursos a un determinado colectivo, o de crear o de situar aquí tales o cuales 
servicios, normalmente dirigidos a personas en situaciones de especial vulnerabilidad.

En ocasiones por todos conocidas, determinadas reacciones han hecho imposible la 
creación de un recurso o que éste pudiera llevar a cabo su servicio con normalidad. En 
otros casos, es la propia administración impulsora la que encuentra serias dificultades 
para crear o ubicar un servicio que considera totalmente necesario.

En este sentido, debemos retomar aquí la recomendación general que en su día hicimos 
sobre “El liderazgo institucional en la creación de servicios destinados a colectivos en 
situación de especial vulnerabilidad” (cfr. Informe 2001, pp. 477-481).

Tras intervenir en varios conflictos, la institución del Ararteko recordaba entonces que la 
creación de un servicio, de acuerdo con sus características, suele estar sujeta a una deter-
minada normativa y suele seguir, por tanto, un procedimiento reglado (licencia de obras, 
licencia de apertura…). En estos casos, la administración competente no puede sino aplicar 
el marco legal, seguir fielmente el procedimiento tasado y resolver puntualmente, autorizando 
o denegando el servicio. No cabe duda de que, precisamente, una de las funciones básicas 
de tales procedimientos es la de ofrecer seguridad jurídica a las partes, tanto a quienes so-
licitan y promueven la creación del servicio como a quienes pueden sentirse afectados por 
el proyecto. Es importante, pues, insistir en el estricto cumplimiento del procedimiento y en 
el aprovechamiento de las posibilidades que éste ofrece para que todas las partes puedan 
hacer sus alegaciones y exponer sus posiciones, en tiempo y forma.

Analizaba también los problemas o carencias que, en ocasiones, pueden poner de 
manifiesto las reacciones vecinales. Reacciones contrarias que encuadraba, de forma 
didáctica, bajo los siguientes epígrafes:

a) “No al servicio”: por considerarlo inadecuado, un parche, que no va a la raíz de 
los problemas, contradictorio en sus propios objetivos…

b) “No a que sea aquí”: en unos casos porque ya tenemos muchos otros servicios 
parecidos (“nuestra cuota de solidaridad ya está cubierta”); en otros, porque puede 
atraer hasta nuestro barrio problemas que no tenemos… Es decir, no se trata de 
razones contrarias a la bondad de un programa (por ejemplo, de reducción de daños 
asociados al consumo de drogas), sino a la ubicación concreta de un servicio.

c) “¿Por qué aquí y no en tal lugar?”: este tipo de argumentos tiene similitud con 
los anteriores (también pone en tela de juicio lo acertado de la ubicación), porque 
se plantea en términos de comparación, de agravio comparativo.

d) “No se nos ha informado ni escuchado”: suficientemente o previamente no se 
nos ha consultado, no se tiene en cuenta nuestra opinión, no se han valorado 
las posibles consecuencias negativas para nosotros, se ha llevado el proyecto con 
sigilo, se nos presentan hechos consumados…
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Bajo cada uno de estos tipos de formulaciones, expuestas de modos muy diferentes 
según las diferentes personas y situaciones, se puede descubrir el cuestionamiento de 
aspectos básicos y, con frecuencia, poco trabajados socialmente. Así:

- Se muestra el desacuerdo con determinadas políticas (a).

- Se cuestiona la concentración de determinados servicios en ciertas zonas (b).

- Se pone en cuestión la falta de planificación y una distribución equitativa de re-
cursos (c).

- Se protesta ante la falta de información y de cauces de participación (d).

No se trata de valorar lo acertado o no de los argumentos, ni tampoco de aceptarlos 
acríticamente, sino de tratar de comprender qué cuestiones básicas pueden alimentar 
estas posturas. Si existiese, por ejemplo, una planificación pública de determinados 
servicios, posiblemente sería más fácil defender, ante la representación vecinal de una 
zona concreta, la necesidad de que un determinado recurso se sitúe en dicha zona, al 
igual que otros similares se sitúan –o se situarán, de acuerdo con la planificación– en 
otras zonas. En todo caso, no parece casual que las reacciones contrarios o más viru-
lentas se den, frecuentemente, en localidades o en barrios especialmente castigados 
por procesos de degradación o que se sienten marginados.

Para prevenir y evitar estos problemas es necesaria la sensibilización social. En ese 
sentido, respecto a la creación de servicios para colectivos de personas en riesgo de 
exclusión o situación de especial vulnerabilidad, la institución del Ararteko considera 
necesario que las administraciones competentes adopten, en todos los casos, una po-
sición activa y de liderazgo que busque los siguientes objetivos:

- Lograr una sensibilización social sobre la necesidad y bondad de los servicios des-
tinados a poblaciones en riesgo de exclusión, lo que exige, al menos, información 
sistemática y clara sobre las políticas, apuestas y programas de respuesta social a 
la marginación.

- Analizar las necesidades de atención y, consecuentemente, planificar las respuestas 
y su distribución territorial, evitando concentraciones excesivas y el consiguiente 
riesgo de creación de guetos.

- Favorecer la existencia y promover la utilización de mecanismos de participación 
que permitan el intercambio de informaciones y propuestas, y posibiliten la pre-
sencia activa tanto de los agentes sociales organizados (asociaciones…) como el 
vecindario directamente afectado en todas las fases del proyecto: diseño, puesta 
en marcha, seguimiento…).

- Coordinarse y adoptar posiciones comunes entre las diferentes administraciones 
o departamentos implicados (de ámbito local, territorial o comunitario).

- Ofrecer las garantías necesarias para el correcto funcionamiento de los servicios. 
Garantías que afectan, por ejemplo, al apoyo, control, evaluación, continuidad… 
de programas y/o profesionales, especialmente cuando la gestión de un recurso se 
delega en otra entidad y surge de la iniciativa social; y garantiza también tanto para 
las personas usuarias del servicio como para los vecinos y vecinas del lugar. 

- Evitar los posibles conflictos y, en el caso de que surjan, contribuir decididamente 
a su pronta solución.

- Efectuar un seguimiento de los programas que permita introducir las modificaciones 
necesarias y extender las buenas prácticas.
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Por todo ello, la institución del Ararteko considera totalmente necesario que los res-
ponsables institucionales impulsen y lideren estos proyectos, tanto más porque –sobre 
todo en sus inicios– pueden provocar preocupaciones y recelos en sectores de la po-
blación o, más concretamente, entre las personas más próximas o que se sienten más 
directamente afectadas por ellos. Y plantea que el liderazgo institucional debe buscar la 
sensibilización social, la participación ciudadana, la planificación de las respuestas a las 
necesidades, la coordinación entre administraciones, el apoyo a las iniciativas sociales 
solidarias, la colaboración con los agentes sociales más comprometidos en la defensa 
de los excluidos, y la garantía del correcto funcionamiento de los servicios.

Aunque la recomendación del Ararteko del año 2001 esté muy relacionada con la 
creación de determinados recursos específicos, la sensibilización social es totalmen-
te necesaria respecto a todo el campo de intervención social, si se quiere que éste 
responda adecuadamente a unas necesidades crecientes y que, por tanto, exigirán 
nuevos recursos que, en última instancia, son pagados por la ciudadanía mediante los 
impuestos. Seguramente, ayudaría a ello un mayor reconocimiento público por parte 
de la Administración de la labor que desarrollan estas entidades.

12ª Promover y favorecer el voluntariado.

Como los datos del informe muestran, son muchísimas las personas que trabajan en 
este sector de forma voluntaria y sin ninguna remuneración, lo cual no tiene por qué 
estar reñido con la necesaria profesionalización. Cada cual (profesional-voluntario/a) 
puede tener su papel.

Existe ya en nuestra comunidad una ley del voluntariado que busca, precisamente, 
promoverlo.

En las entrevistas y grupos de discusión llevados a cabo para la elaboración de este infor-
me, así como en las reuniones que solemos mantener periódicamente con asociaciones y 
federaciones, se observa que, al menos en determinados subsectores, va disminuyendo el 
número de voluntarios, la incorporación de nuevas personas o su grado de compromiso.

Conviene, pues, efectuar un seguimiento de esta realidad, analizar sus causas y tratar 
de superarlas.

13ª Algunas sugerencias dirigidas al propio sector o a otros agentes sociales.

Como ya se ha dicho al inicio, hay cuestiones cuya mejora corresponde a la Admi-
nistración –o cuya mejora, al menos, depende fuertemente de ella– y otras cuestiones 
que dependen fundamentalmente de las propias entidades o de otros agentes sociales 
como los sindicatos.

El Ararteko, por sus funciones, se ha centrado en las primeras, y a ello se han dedicado las 
12 recomendaciones anteriores. No obstante, parece conveniente sugerir al menos tres líneas 
de mejora que la propia realización del informe ha puesto de manifiesto con cierto énfasis:


